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Secretaría Munic¡pal

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 120, de fecha 11 de enero de
2079, en el cual se aprueba el programa denominado Subvenciones 2019.

decretar.

DECRETO.

1.- Autorfcese la realización de la actividad denominada Entrega
de subvenciones a organizaciones sociales, la que se desarrollará el día üernes 24 áe
mayo de 2019, desde las 17:00 horas, en la Explanada del centro cultural de Buin.
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2.- La actividad está a cargo de la Secretaría Comunal de
Planificación, y tiene por objetivo aportar al desarrollo comunal a partir del
otorgamiento de subvenciones, destacando a las entidades beneficiadas y el trabajo
que llevan a cabo por el progreso de la comunidad Buinense, en cada una áe sus áreás

BUIN, 25MAYZO1S

DECRETO ALcALDIcIo N"J@liusros: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 72 y 63 letra i) y letra i) de ra Ley N" 18.69s, Orgánica constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAlcaldicio N" z7z3 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr, fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

3.- El Memorándum No 472, de fecha 23 de mayo d,e 2019, a
través del cual la secretaría comunal de planificación solicita al Administrador
Municipal decretar la actividad cultural denominada Entrega de subvenciones a
Organizaciones Sociales.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye

de acción.

ANOTESE COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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